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Firma de Convenios entre la Facultad de Derecho de la UBA y la Defensoría

 

 

La defensora del Pueblo porteña, Alicia Pierini, y el decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA),  Atilio Alterini, firmaron los convenios de “Capacitación, Cooperación y Asistencia Técnica” y “Marco de Pasantías”.

 

El objetivo del primer convenio mencionado, que tendrá una duración de cinco años, es la prestación de capacitación, cooperación y asistencia técnica por parte de los docentes e investigadores de la Facultad de Derecho a personal de la Defensoría del Pueblo en diferentes temas y actividades que se consideren de interés para el organismo. 

 

En cuanto al Convenio Marco de Pasantías, el acuerdo -que se firmó por el término de dos años- presenta un sistema de pasantías de alumnos de la Facultad en el ámbito de la Defensoría para realizar tareas de índole jurídica u otras prácticas relacionadas con su formación y especialización, con el propósito de complementar su formación académica.
